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Domicilio legal: Entre Ríos 109, piso 1, Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba, República Argentina 


CUIT: 30-71926626-2 


Domicilio Sociedad Controlante:                                                                                                                                San Jerónimo 166, Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba, República Argentina 


Actividad principal: Agente de Liquidación y Compensación 


Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 12 de diciembre de 2025 


Inscripción en la Inspección de Personas Jurídicas (IPJ) 
bajo el Nº: 


0007-285501/2025 


Fecha en que se cumple el plazo de duración de la 
Sociedad: 


5 de agosto de 2124 


Denominación de la sociedad controlante: BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA S.A. 


Actividad principal de la sociedad controlante: Banco comercial 


Participación de la sociedad controlante sobre el 
patrimonio: 


 


100% 


Porcentaje de votos de la sociedad controlante: 100% 


 
 


COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 


Acciones 


Cantidad Tipo 
V.N. 


$ 
Nº de votos que 
otorga cada una 


Suscripto 
$ 


Integrado 
$ 


10.000.000 Ordinarias 100 1  1.000.000.000 1.000.000.000 
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BANCOR SECURITIES S.A.U.  
 


ESTADOS DE SITUACIÓN PATRIMONIAL  
AL 31 DE MARZO DE 2026 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 


 
(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 


 
 
 


Concepto 
Notas / 
Anexos 


31/03/2026 31/12/2025 


       


ACTIVO      


Activo corriente      


Caja y bancos 4.1                                     7.361  1.094.423 


Inversiones financieras 4.2                               1.038.983  - 


Créditos impositivos 4.3                                     2.718  - 


Total del activo corriente                                1.049.062  1.094.423 


Activo no corriente    


Activo neto por impuesto diferido 7 8.206 - 


Total del activo no corriente  8.206 - 


TOTAL ACTIVO   1.057.268 1.094.423 


      


PASIVO     


Pasivo Corriente     


Deudas en moneda con partes relacionadas 4.4                                        319  - 


Deudas fiscales 4.5                                          18  - 


Proveedores de servicios 4.6                                           -    12.873 


Total del pasivo corriente                                          337  12.873 


TOTAL PASIVO                                          337  12.873 


      


PATRIMONIO NETO (según estado 
correspondiente)  


  1.056.931 1.081.550 


      


TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO NETO   1.057.268 1.094.423 


    


Las notas y el anexo que se acompañan forman parte integrante de los estados contables.  
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BANCOR SECURITIES S.A.U.  
 


ESTADO DE RESULTADOS 
 POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO 


EL 31 DE MARZO DE 2026  
 


(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 
 
 
 
 
 
 


Concepto 
Notas / 
Anexos 


31/03/2026 


      


Gastos de administración Anexo I                         (178) 


      


Resultados financieros y por tenencia (incluyen RECPAM)  4.7                    (32.647) 


      


Pérdida antes del impuesto a las ganancias de operaciones que continúan                      (32.825) 


      


Impuesto a las ganancias  7 8.206 


      


PÉRDIDA DEL EJERCICIO   (24.619) 


   


Las notas y el anexo que se acompañan forman parte integrante de los estados contables.  
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BANCOR SECURITIES S.A.U.  
 


ESTADOS DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO 


EL 31 DE MARZO DE 2026 
 


(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 
 
 
 
 
 


Concepto 


Aporte de los propietarios Resultados acumulados 
Totales al 
31/03/2026 


Capital 
social 


Ajuste de 
capital 


Subtotal 
Reserva 


Legal 
Reserva 


Facultativa 
Subtotal 


Resultados no 
asignados 


Saldo al inicio del 
ejercicio 


1.000.000 94.423 1.094.423 - - - (12.873) 1.081.550 


Resultado neto del 
período – Pérdida 


- - - - - - (24.619) (24.619) 


Saldos al cierre del 
período 


1.000.000 94.423 1.094.423 - - - (37.492) 1.056.931 


 
Las notas y el anexo que se acompañan forman parte integrante de los estados contables. 
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BANCOR SECURITIES S.A.U.  
 


ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 
POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO 


EL 31 DE MARZO DE 2026 
 


(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 
 
 
 


VARIACIÓN DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 31/03/2026 


    


Efectivo y sus equivalentes al inicio del ejercicio                    1.094.423  


Efectivo y sus equivalentes al cierre del período                    1.046.344  


Disminución neta del efectivo y sus equivalentes                       (48.079) 


    


CAUSAS DE LA VARIACIÓN DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES    


    


Pérdida del período (24.619) 


Impuesto a las ganancias (8.206) 


    


CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS OPERATIVOS   


Aumento de créditos impositivos                         (2.718) 


Aumento de deudas fiscales                                18  


Aumento de otras deudas                              319  


Disminución de proveedores de servicios                        (12.873) 


    


Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades operativas                       (15.254) 


    


DISMINUCIÓN NETO DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES                       (48.079) 


  


Las notas y el anexo que se acompañan forman parte integrante de los estados contables.  
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BANCOR SECURITIES S.A.U. 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE MARZO DE 2026 


(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 
 
 


1 CONSTITUCIÓN Y OBJETO DE LA SOCIEDAD 
 
Con fecha 12 de diciembre de 2025, en la ciudad de Córdoba, se constituyó Bancor Securities S.A.U. (la “Sociedad”), 
con el objeto de dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a realizar todas las actividades y 
operaciones permitidas a los agentes registrados ante la Comisión Nacional de Valores (CNV). 
 
Por su parte, con fecha 12 de enero de 2026 la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas (DIPJ) aprobó, 
mediante expediente N°0007-285501/2025, la inscripción de la Sociedad como Sociedad Anónima Unipersonal. 
 
La Sociedad es controlada por el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. con el 100% de los votos y las acciones. 
 
Al 31 de marzo de 2026, la Sociedad se encuentra transitando su etapa de constitución y a la fecha no ha iniciado 
sus actividades. 
 
 


2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 
 
2.1 NORMAS CONTABLES APLICADAS 


 
Los presentes estados contables han sido preparados de conformidad con el marco de información contable 
prescripto por la DIPJ, que se basa en las normas contables profesionales vigentes en la Provincia de Córdoba, en 
cuanto no esté previsto de diferente forma en la ley, disposiciones reglamentarias o resoluciones de dicho organismo 
de control. 
 
La expresión normas contables profesionales vigentes en la Provincia de Córdoba se refiere al marco de información 
contable compuesto por las Resoluciones Técnicas (RT) e Interpretaciones emitidas por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), tal como fueron adoptadas por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Córdoba (CPCECBA). De las posibilidades que brinda ese marco contable, es posible 
optar por:  
 


a) las Normas de Contabilidad NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera) emitidas por el IASB 
(International Accounting Standard Board), o la Norma de Contabilidad NIIF para Pequeñas y Medianas 
Entidades, incorporadas por la FACPCE a su marco contable en la RT N° 26 y circulares de adopción de 
las NIIF, o bien 


 
b) las normas contables profesionales argentinas emitidas por la FACPCE y aprobadas por el Consejo 


Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba, distintas a la RT N° 26. 
 
La Sociedad ha optado por la posibilidad indicada en el acápite b) precedente, y en función a ello ha aplicado la 
Resolución Técnica N° 54 “Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad” - T.O. RT 
59 -, (RT 54), emitida por la FACPCE, y adoptada por la Resolución del Consejo Directivo 35/2024 del CPCECBA. 


 
2.2 CLASIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD 


 
De acuerdo con lo establecido por la RT 54, la Sociedad no reviste el carácter de entidad pequeña o de entidad 
mediana, clasificando como “restante entidad”. 
 


2.3 UNIDAD DE MEDIDA 
 
Los presentes estados contables han sido preparados en moneda de poder adquisitivo correspondiente a la fecha 
de los estados contables, reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de conformidad con lo establecido 
en la RT 54, en virtud de haberse determinado la existencia de un contexto de alta inflación. 
 
A los efectos de concluir sobre si existe un contexto de alta inflación, la norma establece la consideración de diversos 
factores, entre ellos, que la tasa acumulada de inflación en un período de tres años se aproxime o exceda el 100%.  
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BANCOR SECURITIES S.A.U. 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE MARZO DE 2026 


(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 
 
 
Es función de estos parámetros, se ha alcanzado un consenso técnico respecto de la existencia de un contexto de 
alta inflación en Argentina a partir del 1° de julio de 2018. 
 
Para la expresión de los estados contables a moneda de poder adquisitivo correspondiente a la fecha de cierre se 
utiliza una serie de índices que combina el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nacional publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) a partir de enero de 2017 (mes base: diciembre 2016) con el Índice de 
Precios Internos al por Mayor (I.P.I.M.) publicado por el INDEC hasta esa fecha, computando para los meses de 
noviembre y diciembre de 2015, respecto de los cuales no se cuenta con información del INDEC sobre la evolución 
del I.P.I.M., la variación en el IPC.  
 
Considerando el mencionado índice, la inflación por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 
y 2025 fue de 9,44% y 8,57%, respectivamente, y por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 fue de 
31,55%. 
 
Para la expresión de las cifras de los estados contables a moneda de cierre del período se han considerado, entre 
otros, los siguientes criterios: 
 


• Para cuentas patrimoniales: 
o Las partidas monetarias o las no monetarias medidas a valores corrientes no son modificadas en su importe, 


dado que ya se encuentran expresadas en la unidad de medida corriente a la fecha de cierre del ejercicio. 
o Las partidas no monetarias medidas a costo histórico o a un valor corriente de una fecha anterior a la de 


cierre del ejercicio se expresarán en moneda de cierre por coeficientes que reflejen la variación ocurrida en 
el nivel general de precios desde la fecha de adquisición o revaluación hasta la fecha de cierre. 
 


• Para cuentas de resultados: 
o Los ingresos y gastos se ajustan desde la fecha de origen de las transacciones que los originan o del 


correspondiente devengamiento. 
o Los consumos de activos no monetarios medidos a valor corriente del momento previo al consumo se 


ajustan desde el momento del consumo registrado. 
o Los resultados financieros se presentan multiplicando el valor nominal por el coeficiente correspondiente 


para expresarlos en moneda de cierre, aunque alternativamente pueden presentarse netos del efecto de la 
inflación sobre los activos o pasivos que dieron lugar a ellos. 


o Los resultados por tenencia y otros que surgen de comparar dos mediciones expresadas en moneda de 
poder adquisitivo de diferentes fechas, requieren identificar los importes comparados y expresarlos por 
separado para volver a efectuar la comparación. 


o El resultado por exposición de activos y pasivos monetarios al cambio en el poder adquisitivo de la moneda 
(RECPAM) se presenta en una línea separada y refleja el efecto de la inflación sobre las partidas monetarias 
que no fue computado en la determinación de los resultados financieros en términos reales. 


 


• Para los flujos de efectivo, los cobros y los pagos se expresan en moneda de cierre multiplicando las cifras 
originalmente expresadas en la moneda de la fecha de cobro o pago por el coeficiente que surge de dividir el 
índice de precios FACPCE al cierre por el de la fecha de cobro o pago. 


 
Las cifras correspondientes al ejercicio anterior que se presentan con fines comparativos son las publicadas en los 
estados contables de dicho ejercicio expresadas en moneda de cierre del presente período, sin que el ajuste 
practicado modifique las decisiones tomadas con base en la información contable correspondiente al ejercicio 
comparativo. 
 


2.4 INFORMACIÓN COMPARATIVA 
 
De acuerdo con las normas contables profesionales argentinas vigentes aprobadas por la F.A.C.P.C.E., el estado 
de situación patrimonial al 31 de marzo de 2026 y la respectiva información complementaria se presentan en forma 
comparativa con datos al cierre del ejercicio anterior. Asimismo, los estados de resultados, de evolución del 
patrimonio neto y de flujo de efectivo no se presentan en forma comparativa debido a que inició sus actividades el 
12 de diciembre de 2025. 
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BANCOR SECURITIES S.A.U. 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE MARZO DE 2026 


(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 
 
 
 


2.5 JUICIO, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de los estados contables de acuerdo con las normas mencionadas precedentemente requiere la 
elaboración y consideración, por parte de la Dirección de la Sociedad, de juicios, estimaciones y supuestos contables 
significativos que impactan en los saldos informados de activos y pasivos, ingresos y gastos, así como en la 
determinación y exposición de activos y pasivos contingentes a la fecha de dichos estados. En este sentido, la 
incertidumbre asociada con las estimaciones y supuestos adoptados podría dar lugar en el futuro a resultados finales 
que podrían diferir de dichas estimaciones y requerir de ajustes significativos a los saldos informados de los activos 
y pasivos afectados, debiendo incluirse esos ajustes en el resultado del período durante el cual ellos se producen y 
de los períodos futuros, si la modificación afectara a todos ellos. 
 


2.6 CUESTIONES NO PREVISTAS: APLICACIÓN DE FUENTES NORMATIVAS SUPLETORIAS 
 


Las cuestiones de reconocimiento, medición, baja en cuenta o presentación no previstas en la RT 54 podrán 
resolverse mediante (i) la utilización de normas contables particulares que traten temas similares y relacionados 
(salvo que la norma que se pretende utilizar prohíba su aplicación al caso particular que se intenta resolver); (ii) otras 
normas contables emitidas que traten temas particulares de reconocimiento y medición y (iii) la RT 16. 
 
Cuando la resolución de la cuestión no prevista a partir de las fuentes antes indicadas no resulte evidente, se podrán 
considerar en forma supletoria para la formación del juicio de la Dirección y el desarrollo de la correspondiente 
política contable, en orden descendente de prioridad, siempre y cuando no entre en conflicto con las fuentes 
indicadas en el párrafo previo: (i) las Norma de Contabilidad NIIF (Normas Internacionales de Información 
Financiera), que hayan sido aprobadas y emitidas por el International Accounting Standards Board, (ii)  la Norma de 
Contabilidad NIIF para las PyMES aprobada por dicho organismo, y (iii) sin un orden establecido, los 
pronunciamientos más recientes de otros emisores que empleen un marco conceptual similar para la emisión de 
normas contables, las prácticas aceptadas de la industria y la doctrina contable. 


 
 


3 POLÍTICAS CONTABLES SOBRE CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
3.1 CAJA Y BANCOS 
 


El efectivo disponible y los saldos en bancos han sido medidos por su importe nominal. 
  


3.2 INVERSIONES FINANCIERAS 
 
- Inversiones en cuotapartes de Fondos Comunes de Inversion: se valuaron al valor de la cuotaparte del último 


día hábil del período. La diferencia de valuación fue imputada en el estado de resultados. 
 
- Inversiones en plazo fijo: se valuó al valor de su capital más los intereses devengados hasta la fecha de cierre 


del período. Los intereses devengados fueron imputados en el estado de resultados. 
 


3.3 CREDITOS IMPOSITIVOS 
 
Los créditos impositivos han sido medidos por su valor nominal. 
 
A la fecha de cierre de cada período, se evalúa si existen indicios de pérdidas por desvalorización de los rubros 
mencionados, o de reversiones de dichas pérdidas, y se procede al reconocimiento de las pérdidas por 
desvalorización en el resultado del período en que el importe contable supere su valor recuperable, o a la reversión 
de pérdidas por desvalorización reconocidas en periodos anteriores cuando, con posterioridad a la fecha de su 
contabilización, se incremente el valor recuperable estimado. 
 
Las previsiones para desvalorizaciones de los créditos impositivos y del activo por impuesto a la ganancia diferido 
se han constituido para reducir los mencionados créditos a su valor de recupero con base en las proyecciones 
impositivas y las posibilidades de su utilización futura determinadas por la Dirección de la Sociedad. 
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3.4 DEUDAS FISCALES Y DEUDAS EN MONEDA CON PARTES RELACIONADAS  
 
Estos pasivos se miden por su valor nominal debido a que la Sociedad ha optado por no segregar componentes 
financieros implícitos por cuanto ninguna de estas cuentas tiene plazo de pago más allá de los doce meses 
posteriores a la operación que le dio origen. 


 
3.5 PROVEEDORES DE SERVICIOS 


 
Estos pasivos se miden por su valor nominal debido a que la Sociedad ha optado por no segregar componentes 
financieros implícitos por cuanto ninguna de estas cuentas tiene plazo de pago más allá de los doce meses 
posteriores a la operación que le dio origen. 
 


3.6 CUENTAS DEL PATRIMONIO NETO 
 
Se encuentran expresadas a moneda de cierre según el criterio definido en la Nota 2.3., excepto la cuenta “Capital 
social”, la cual se ha mantenido por su valor nominal. 
 


3.7 CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS 
 
Las cuentas que comprenden operaciones monetarias (gastos de administración) se expresan a sus valores de 
origen sobre la base de su devengamiento mensual. 
 
 


4 DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS 
 
Al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025, la composición de los principales rubros de los balances 
generales es la siguiente: 
 
 
 31/03/2026  31/12/2025  


4.1 Caja y bancos     
     
Banco de la Provincia de Córdoba S.A. – Cuenta corriente en pesos  7.361  1.094.423  


Total 7.361  1.094.423  


 
 


 31/03/2026  31/12/2025  


4.2 Inversiones financieras     
     
Plazo fijo  958.481  -  
Inversiones FCI Champaquí - Clase B 80.502  -  


Total 1.038.983  -  


 
 


 31/03/2026  31/12/2025  


4.3 Créditos impositivos     
     
IVA Saldo técnico  2.385  -  
Ley 25.413 - Impuesto a los débitos y créditos 2  -  
IVA - Saldo a favor de libre disponibilidad 331  -  


Total 2.718  -  
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 31/03/2026  31/12/2025  


4.4 Deudas en moneda con partes relacionadas     
     
Gastos a pagar a Banco de la Provincia de Córdoba S.A. 319  -  


Total 319  -  


 
 


 31/03/2026  31/12/2025  


4.5 Deudas fiscales     
     
Ingresos brutos a pagar 18  -  


Total 18  -  


 
 


 31/03/2026  31/12/2025  


4.6 Proveedores de servicios     
     
Provisión para gastos futuros  -  12.540  
Gastos a pagar -  333  


Total -  12.873  


 
 
 31/03/2026  31/12/2025  


4.7 Resultados financieros y por tenencia (incluyen RECPAM)     
     
Resultado por inversiones FCI 623  -  
Intereses ganados 60.842  -  
RECPAM (94.112)  -  


Total (32.647)  -  


 
 
 


5 TRANSACCIONES Y SALDOS CON SOCIEDADES RELACIONADAS 
 
La Sociedad mantiene saldos correspondientes a operaciones efectuadas con Banco de la Provincia de Córdoba 
S.A. (sociedad controlante), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 31/03/2026  31/12/2025  


Activo     
     
Caja y bancos  7.361  1.094.423  


Total 7.361  1.094.423  


 
 
 31/03/2026  31/12/2025  


Pasivo     
     
Deudas en moneda con partes relacionadas  319  -  


Total 319  -  


 
 
 31/03/2026   


Resultados    
    
Intereses ganados 60.842   
Comisiones bancarias  1   


Total 60.843   
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6 CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de marzo de 2026, el capital de la Sociedad, emitido, suscripto e integrado asciende a 1.000.000. 
 
 


7 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 
La Sociedad determina el impuesto a las ganancias aplicando la tasa vigente sobre la utilidad impositiva de cada 
ejercicio o período. Adicionalmente, la Sociedad ha determinado el cargo contable por impuesto a las ganancias 
aplicando el método de impuesto diferido. El mismo consiste en determinar las diferencias entre las mediciones 
contables de los activos y pasivos y sus bases impositivas, que son los importes con que esos mismos activos y 
pasivos aparecerían en los estados contables si para su medición se aplicasen las normas del impuesto sobre las 
ganancias. Las diferencias temporarias dan lugar al cómputo de un pasivo cuando su reversión futura aumente los 
impuestos determinados y de un activo cuando los disminuya, sin perjuicio de las compensaciones de importes que 
sean pertinentes. Cuando existan quebrantos impositivos o créditos fiscales no utilizados susceptibles de deducción 
de ganancias impositivas futuras se reconocerá un activo por impuesto diferido, pero sólo en la medida en que esa 
deducción sea probable. 


 
En la medida en que se estima no probable disponer de ganancias fiscales contra las que cargar las pérdidas o 
créditos fiscales no utilizados antes de que concluya el plazo de utilización, la Sociedad ha procedido a no reconocer 
los activos por impuestos diferidos. 
 
La Sociedad determina el impuesto a las ganancias aplicando la tasa vigente sobre la utilidad impositiva de cada 
ejercicio. Adicionalmente, la Sociedad ha determinado el cargo contable por impuesto a las ganancias aplicando el 
método de impuesto diferido. El mismo consiste en determinar las diferencias entre las mediciones contables de los 
activos y pasivos y sus bases impositivas, que son los importes con que esos mismos activos y pasivos aparecerían 
en los estados contables si para su medición se aplicasen las normas del impuesto sobre las ganancias. Las 
diferencias temporarias dan lugar al cómputo de un pasivo cuando su reversión futura aumente los impuestos 
determinados y de un activo cuando los disminuya, sin perjuicio de las compensaciones de importes que sean 
pertinentes. Cuando existan quebrantos impositivos o créditos fiscales no utilizados susceptibles de deducción de 
ganancias impositivas futuras se reconocerá un activo por impuesto diferido, pero sólo en la medida en que esa 
deducción sea probable. Al 31 de marzo de 2026 la aplicación del mencionado método generó un activo neto por 
impuesto diferido de 8.206.  
 
La evolución del activo neto por impuesto diferido determinado por la Sociedad al 31 de marzo de 2026 y al 31 de 
diciembre de 2025 es la siguiente: 


 
  31/03/2026  31/12/2025 


     


Efecto diferido al inicio del ejercicio  -  - 


Diferencia entre la valuación contable e impositiva de las inversiones 
financieras 


 1.283  - 


Quebranto impositivo generado en el período/ejercicio  6.923  - 


Activo neto diferido al cierre del período/ejercicio  8.206  - 
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Al 31 de marzo de 2026, el beneficio contable por impuesto a las ganancias asciende a 8.206. El mencionado 
beneficio fue imputado a los resultados por el período de tres meses finalizado en esa fecha, en el rubro impuesto a 
las ganancias. El detalle correspondiente es el siguiente: 


 
  31/03/2026 


   


Cargo por impuesto a las ganancias corrientes  - 
Variación del impuesto diferido  8.206 


Beneficio por impuesto a las ganancias  8.206 


 
A continuación, se incluye información complementaria sobre este impuesto: 


 
a) Ajuste por inflación impositivo: 


 
La Ley N° 27.430 de Reforma Fiscal, modificada por la Leyes 27.468 y 27.541, establece respecto del ajuste por 
inflación impositivo, con vigencia para ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2018, lo siguiente: 


 


i. dicho ajuste resultará aplicable en el ejercicio fiscal en el cual se verifique un porcentaje de variación 
del índice de precios al consumidor nivel general con cobertura nacional (I.P.C.) que supere el 100% en 
los treinta y seis meses anteriores al cierre del ejercicio que se liquida; 
 


ii. respecto del primer, segundo y tercer ejercicio a partir del 1° de enero de 2018, el procedimiento será 
aplicable en caso de que la variación de ese índice, calculada desde el inicio y hasta el cierre de cada 
uno de esos ejercicios, supere un 55%, 30% y 15% para el primer, segundo y tercer año de aplicación, 
respectivamente; 
 


iii. el efecto del ajuste por inflación impositivo positivo o negativo, según sea el caso, correspondiente al 
primer, segundo y tercer ejercicio iniciados a partir del 1° de enero de 2018, se imputa un tercio en ese 
período fiscal y los dos tercios restantes, en partes iguales, en los dos períodos fiscales inmediatos 
siguientes; 


 


iv. el efecto del ajuste por inflación positivo o negativo correspondiente al primer y segundo ejercicio fiscal 
iniciados a partir del 1° de enero de 2019, debe imputarse un sexto al ejercicio fiscal en que se determine 
el ajuste y los cinco sextos restantes en los períodos fiscales inmediatos siguientes; y 
 


v. para los ejercicios fiscales iniciados a partir del 1° de enero de 2021 se podrá deducir el 100% del ajuste 
en el año en el cual se determina. 


 
Al 31 de marzo de 2026, se cumplen los parámetros que establece la ley de impuesto a las ganancias para 
practicar el ajuste por inflación impositivo y en la registración del impuesto a las ganancias corriente y diferido se 
han incorporado los efectos que se desprenden de la aplicación de ese ajuste en los términos previstos en la ley. 


 
b) Tasa corporativa del Impuesto a las Ganancias: 


 
Con fecha 16 de junio de 2021 a través del Decreto N° 387/2021, se promulgó la ley 27.630, que estableció para 
los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2021 inclusive, un esquema de alícuotas 
escalonadas de 25%, 30% y 35% que se aplicarán progresivamente de acuerdo al nivel de ganancias netas 
imponibles acumuladas al cierre de cada ejercicio. 


 
 


8 LIBROS RUBRICADOS 
 
A la fecha de emisión de los presentes estados contables, los mismos se encuentran en proceso de transcripción al 
libro de Inventario y Balances, de conformidad con las normas legales vigentes. 
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9 PATRIMONIO NETO MÍNIMO Y CONTRAPARTIDA LÍQUIDA 
 
La Sociedad cumple con las exigencias establecidas en el Artículo 20 del Capítulo I, Título V, y en los Artículos 13, 
15 y concordantes del Capítulo II, Título VII, de las Normas de la CNV, vigentes a partir de la Resolución General Nº 
622/2013 y modificatorias de ese organismo. De acuerdo con las exigencias previstas para los Agentes de 
Liquidación y Compensación (ALyC) y Agentes de Colocación y Distribución (ACDI), la Sociedad debe contar con 
un patrimonio neto mínimo equivalente a 470.350 UVAs en su rol de ALyC y 85.000 UVAs en su rol de ACDI. 
Ascendiendo dicho requerimiento al 31 de marzo de 2026 a 1.030.274, siendo la contrapartida líquida mínima exigida 
de 515.137. 
 
El patrimonio neto de la Sociedad al 31 de marzo de 2026 asciende a 1.056.931 y supera el mínimo exigido por la 
Resolución mencionada precedentemente. La Sociedad mantiene la contrapartida líquida mínima requerida dentro 
del rubro “Caja y Bancos” e “Inversiones financieras”.
 
 


10 RESTRICCIONES A LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 
 
Según el artículo 70 de la Ley N° 19.550, al menos 5% de la utilidad del ejercicio de la Sociedad más/menos los 
ajustes de resultados de ejercicios anteriores y menos la pérdida acumulada al cierre del ejercicio anterior, si 
existiera, debe ser apropiado a la constitución de la Reserva legal hasta que la misma alcance el 20% del capital 
social. 
 
La Asamblea General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 14 de abril de 2026, aprobó los estados contables 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 2025. 
 
 


11 EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN MACROECONÓMICA Y DEL SISTEMA FINANCIERO Y DE CAPITALES 
 
El mercado financiero argentino ha observado durante los últimos años un prolongado período de volatilidad en los 
valores de los instrumentos financieros públicos y privados, incluyendo un incremento significativo del riesgo país, 
la fuerte devaluación del peso argentino, un alto nivel de inflación y el aumento de las tasas de interés. 
 
El 10 de diciembre de 2023 asumieron las actuales autoridades del Gobierno Nacional argentino quienes impulsaron 
una serie de medidas en el marco de una propuesta de política económica que, entre sus principales objetivos, 
persigue la eliminación del déficit fiscal sobre la base de disminuir el gasto público primario tanto de la Nación como 
de las Provincias y el redimensionamiento de la estructura del Estado, eliminando subsidios y transferencias. 
 
Recién asumida la nueva administración, se adoptaron medidas tendientes a normalizar los mercados cambiario y 
financiero. Por un lado, luego de una devaluación del peso en el mercado oficial de cambios cercana al 55% en 
conjunto con un total replanteo de las políticas monetaria y fiscal, se redujo significativamente la brecha entre los 
valores de las divisas en los mercados de cambio oficial y libre (operaciones en el mercado bursátil) desde su máximo  
de 200% durante el último trimestre de 2023, la cual a la fecha de emisión de los presentes estados contables 
asciende a 2%. En abril de 2025, fueron establecidas nuevas medidas destinadas a flexibilizar las regulaciones de 
acceso al mercado cambiario, incluyendo el establecimiento de bandas de flotación (comenzó entre $1.000 y $1.400,  
rango que se actualizó a una tasa del 1% mensual hasta diciembre 2025 y, desde enero 2026, en consonancia con 
la evolución de la inflación) dentro de las cuales puede fluctuar el tipo de cambio del dólar en el mercado cambiario, 
la eliminación de las restricciones cambiarias aplicables a las personas físicas, la autorización a las empresas para 
transferir dividendos al exterior a accionistas no residentes correspondientes a ejercicios fiscales que comiencen a  
partir del 1 de enero de 2025 y una mayor flexibilidad para realizar pagos al exterior por importaciones de bienes y 
servicios, entre otras regulaciones.   
 
Por otra parte, como parte de las medidas tomadas desde el inicio de su mandato, el Gobierno Nacional y el BCRA 
reformularon las políticas monetaria y financiera para reducir significativamente el llamado déficit cuasifiscal, al 
tiempo que se observó una significativa reducción de los niveles de inflación (31,5% durante el año 2025 y 9,4% 
durante el primer trimestre de 2026). 
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En relación con deuda pública nacional, diversos canjes voluntarios en el orden local y los acuerdos alcanzados 
respecto de los compromisos con el Club de París y el Fondo Monetario Internacional (FMI), permitieron que el país 
no incurra en atrasos y el BCRA avance en la normalización de la deuda comercial con el exterior y acumule reservas 
internacionales provenientes del superávit comercial externo y el Régimen de Regularización de Activos 
contemplado en la Ley 27.743.  
 
En un plano más amplio, el programa del Gobierno Nacional incluye significativas reformas del marco económico, 
laboral, impositivo, previsional, entre otros, así como de otras áreas del quehacer gubernamental, persiguiendo 
objetivos de desregulación en diversas áreas. Por otro lado, con fecha 15 de diciembre de 2025, el BCRA anunció 
sus metas de acumulación de reservas internacionales de USD 17.000 millones para todo 2026, a realizarse por 
medio de compras de divisas por parte dicho organismo en el Mercado Único y Libre de Cambios. 
 
Aún cuando la situación macroeconómica y financiera nacional ha evolucionado favorablemente en los últimos 
meses, cierta lentitud y heterogeneidad en la recuperación del nivel de actividad en el país, incluyendo cierto 
incremento en los niveles de mora general en el sistema financiero y no financiero, y con un contexto internacional 
relativamente incierto influenciado por los efectos de los conflictos geopolíticos en Medio Oriente, requieren el 
monitoreo permanente de la situación por parte de la Gerencia de la Sociedad a fin de identificar aquellas cuestiones 
que puedan impactar sobre su situación patrimonial y financiera, que pudieran corresponder reflejar en los estados 
contables de períodos futuros. 


 
 
12 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 


 
No existen otros hechos u operaciones ocurridos entre la fecha de cierre del período y la fecha de emisión de los 
presentes estados contables que pueden afectar significativamente la situación patrimonial o los resultados de la 
Sociedad al 31 de marzo de 2026, que no hayan sido expuestos en los presentes estados contables. 
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ANEXO I  
 
 


BANCOR SECURITIES S.A.U.  
INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL ARTÍCULO 64, APARTADO I, INCISO b),   


DE LA LEY N° 19.550 POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO 
EL 31 DE MARZO DE 2026  


 
(Cifras expresadas en miles de pesos - Nota 2.3) 


 
 
 


  31/03/2026 


Rubros  Gastos de administración 


Tasas y contribuciones  94 
Impuesto sobre los ingresos brutos  75 
Gastos Varios  9 
Comisiones bancarias  1 
Honorarios profesionales  (1) 


Totales al 31/03/2026  178 
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 


A los Señores Accionistas de: 


BANCOR SECURITIES S.A.U. 


Entre Ríos 109, piso 1 


CORDOBA (CBA) 


 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de BANCOR SECURITIES S.A.U., y en cumplimiento 


de lo dispuesto por el artículo 294 inciso 5° de la Ley General de Sociedades N.º 19.550, hemos revisado los estados 


contables de período intermedio al 31 de marzo de 2026. 


Los estados contables mencionados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de marzo de 2026, los 


correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo por el período de 


tres meses finalizado en esa fecha, así como las Notas y Anexos que forman parte integrante de los mismos. 


Asimismo, hemos tomado conocimiento del Informe del Auditor Independiente emitido por Pistrelli, Henry Martin y 


Asociados S.A., de fecha 26 de mayo de 2026, que expresa una conclusión sin salvedades sobre dichos estados 


contables. 


En el desempeño de nuestras funciones hemos efectuado las tareas de fiscalización previstas por la Ley General de 


Sociedades, incluyendo la verificación de los registros contables y la revisión de la documentación respaldatoria de las 


operaciones. 


Sobre la base de las tareas realizadas informamos que: 


1. Los estados contables han sido preparados de conformidad con el marco de información contable establecido 


por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba, basado en las normas 


contables profesionales vigentes. 


2. Sobre la base de las verificaciones efectuadas en el ámbito de nuestra competencia y considerando el informe del 


auditor independiente, no tenemos observaciones que formular respecto de los estados contables de período 


intermedio al 31 de marzo de 2026. 


3. Conforme surge de la Nota 9 a los Estados Contables al 31 de marzo de 2026, la Sociedad cumple con las 


exigencias establecidas en el Artículo 20 del Capítulo I, Título V, y en los Artículos 13, 15 y concordantes del 


Capítulo II, Título VII, de las Normas de la CNV, vigentes a partir de la Resolución General Nº 622/2013 y 


modificatorias de ese organismo. De acuerdo con las exigencias previstas para los Agentes de Liquidación y 


Compensación (ALyC) y Agentes de Colocación y Distribución (ACDI), la Sociedad debe contar con un 


patrimonio neto mínimo equivalente a 470.350 UVAs en su rol de ALyC y 85.000 UVAs en su rol de ACDI. 


Ascendiendo dicho requerimiento al 31 de marzo de 2026 a 1.030.274, siendo la contrapartida líquida mínima 


exigida de 515.137.  


El patrimonio neto de la Sociedad al 31 de marzo de 2026 asciende a 1.056.931 y supera el mínimo exigido 


por la Resolución mencionada precedentemente. La Sociedad mantiene la contrapartida líquida mínima requerida 


dentro del rubro “Caja y Bancos” e “Inversiones financieras”. 


4. De acuerdo con lo indicado en la Nota 8 a los estados contables, a la fecha de emisión de los mismos se 


encuentran en proceso de transcripción al Libro de Inventario y Balances, de conformidad con las 


disposiciones legales vigentes.  


Se deja constancia que las cifras de los estados financieros se encuentran expresadas en miles de pesos en moneda 


homogénea. 


En función de lo expuesto, no tenemos observaciones que formular en lo que es materia de nuestra competencia. 


Córdoba, 26 de mayo de 2026 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE REVISIÓN DE ESTADOS CONTABLES DE 


PERÍODO INTERMEDIO  


 


A los Señores Directores de  


BANCOR SECURITIES S.A.U. 


CUIT: 30-71926626-2 


Domicilio legal: Entre Ríos 109, piso 1 


Ciudad de Córdoba – Provincia de Córdoba 


 


 


 
I. Informe sobre los estados contables 


 


 


Introducción 


 
1. Hemos revisado los estados contables de período intermedio adjuntos de BANCOR SECURITIES S.A.U. 


(la “Sociedad”), que comprenden: (a) el estado de situación patrimonial al 31 de marzo de 2026, (b) los 


estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el período de tres meses 


finalizado en esa fecha y (c) un resumen de las políticas contables significativas y otra información 


explicativa incluida en las notas y anexo que los complementan.   


 


Responsabilidad del Directorio de la Sociedad en relación con los estados contables   


 


2. El Directorio de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación de los estados contables 


mencionados en el párrafo 1. de conformidad con el marco de información contable prescripto por la 


Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, que, tal como se indica en la nota 2.1. a los estados 


contables adjuntos, requiere aplicar las normas contables profesionales argentinas vigentes en la 


provincia de Córdoba en cuanto no esté previsto de diferente forma en la ley, disposiciones reglamentarias 


o resoluciones de dicho organismo de control. Asimismo, el Directorio es responsable del control interno 


que consideren necesario para permitir la preparación de estados contables de períodos intermedios 


libres de distorsiones significativas, ya sea debido a errores o irregularidades. 
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Responsabilidad del auditor 


 


3. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados contables mencionados en el 


párrafo 1. basada en nuestra revisión, la cual fue realizada de conformidad con las normas de la 


Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas aplicables a la revisión de estados contables de períodos intermedios, y cumpliendo con los 


requerimientos de ética pertinentes a la auditoría de los estados contables anuales de la Sociedad. Una 


revisión de estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, principalmente 


a las personas responsables de las cuestiones contables y financieras, y aplicar procedimientos 


analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance de una revisión es sustancialmente menor que 


el de una auditoría de estados contables y, por consiguiente, no nos permite obtener seguridad de que 


tomaremos conocimiento de todas las cuestiones significativas que podrían identificarse en una auditoría. 


Por lo tanto, no expresamos una opinión de auditoría.  


 


Conclusión  


 


4. Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados 


contables mencionados en el párrafo 1. no están preparados, en todos sus aspectos significativos, de 


conformidad con el marco de información contable mencionado en el párrafo 2.  


 


 


II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 


 


5. En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que: 


 


a) Los estados contables mencionados en el párrafo 1., tal como se menciona en la nota 8, se 


encuentran en proceso de transcripción al libro de Inventarios y Balances de la Sociedad y surgen de 


registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las normas legales 


vigentes. 


 


b) Al 31 de marzo de 2026, no existe deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones 


previsionales con destino a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, dado que la 


Sociedad no presenta empleados al cierre. 


 
c) Al 31 de marzo de 2026, según surge de la nota 9 de los estados contables adjuntos, la Sociedad 


posee un patrimonio neto y una contrapartida líquida en activos elegibles que exceden los importes 


mínimos requeridos por las normas pertinentes de la Comisión Nacional de Valores para dichos 


conceptos. 
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d) Las cifras resumidas (expresadas en miles de pesos) que surgen de los estados contables adjuntos 


de BANCOR SECURITIES S.A.U. al 31 de marzo de 2026 son las siguientes: 


 


Total del Activo  1.057.268


Total del Pasivo   337


Total del Patrimonio Neto  1.056.931


Total del Pasivo más Patrimonio Neto  1.057.268


Resultado neto del período   (24.619)


 


 


 


Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 


           26 de mayo de 2026 
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ADRIÁN G. VILLAR 
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Contador Público (U.A.D.E) 
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